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4. Benito Baz; Maria Dolores.
b. Espinola y 8alazar, CriBtina..
6. Fernández Borja, ManueL
7. García IzqUierdo, Maria del Carmen.
8. Gavllán Castro, Fuensanta.
9. Fernández GOn7.á1ez, Teresa.

10. López Faba, Arsenio.
11 Lorente Pe.fiaranda, María del Pilar.
12. Lozano Pérez. Fernando.
13 Martín Ojeda, FrancIsco.
14. Martínez Herrero Bernardo.
15. Mena y Agullar, Angel.
16. Mezcua Farre. ElVira.
17. Pérez JUste, Ana Mana.
18. Rolán Ciord1a. Santiago.
19. Soneira Lourelro. Antonio Mana.
20. Souto Crespo, Eduardo.
21. Tobar OHet. Julia Maria
22. UsJeto Lanaspa., Ester.
:?:l. Valdés Yáñez. Je¡¡ús.
24 Zanca Martín, Emilio.

Relación de excluidos

1. García GÓmez. Vicente.
2. Gómez de Andrés. Pablo.

Ambas exclusiones se f1.Uldan en no haber dado cumplimien
to a 10 prev.Lsto en el apartado b) de la norma 3.1 de la con
vocatoria de estas oposiciones.

Lo que' se hace públieo para general conocimiento y el de
los interesados. Advirtiendo liIue contra esta Resolución podrán
los interesados' interponer. en el plazo de quince dlas. a part1r
del siguiente a·.su publi.cación en el «Boletín OficiaJ. del Es~
do», reclamación, de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de
Pl'ocedimiento Admintstrativo.

Dios guarde a V, l. muchos aDos.
Madrid. 2'7 de mayo de 1970.-EI Director general del Teso

ro y Presupuestos y Presidente del Fondo Nacional de Oaran·
tía, José Vilarasau salat.

Iüno. Sr. Di,rector del Fondo Nacional de Garantia de Riesgos
de la Circulación.

RESOLUCION del Cansejo Rector del Fondo Na,.
cional de Garantía de Riesgos de la Ctrcu.'actón
pOr la que se /uzee pública la 11St(; provl8iDnal de
etsptrantes admitid03 y exclutdos a. la' oposición para
cubrtr plazas de AUXiliares mecanógraf08 del F~
do Naciana] de Garantía de Riesgos de la Circu,..
¡aclón.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo I.V
del Decreto 14-11/1968, de 27 de junio, y norma 4.1 de la ()rden
ministerial de 24 de enero de 1910 del MiniSterio de Hac1enda.
convocando oposiciones para cubrir plaZas de- Auxiliares- meca
nógrafos del Fondo NacionaJ. de Garantia de Riesgos de la
Circulación (<<Boletín Ollclal del Estado» de 3 de febrero). el
Consejo' Rector del m1Smo hace pública a continuación la rela
ción .provisional de 108 aspirantes admitidos- y excluidos a dicha
convocatoria. hab1éndoae fijado en 10 el número de pla.!as a
cubrir, según lo establecido en .la. norma 1.1 de dicha convoc~

toria.

Relación de admitidos

1. Alonso-Colmenares Armiño, Maria Luisa.
2. Benedet Santaliestra, Maria del Carmen.
3. Gálvez Alvarez, Pilar.
4. Garcíe. Carmona., Benito.
S. García IDjón, Prisciliano.
6. García MUfioz, María Luisa.
7. González Iñiguez de Valdeosera, Lourdes.
8. López del Amo Rlvadas. LYdla.
9. López Colás. Angeles. '

10. Macia VagUes. María del Rocío.
11. Madrid Aguado, José María.
12. Marco Sáez, Francisca.
13. Martinez Garcia, Maria.
14. Montes-Jovellat Stern, Maria Luisa.
I5. Pallarés Añón, Maria del Carmen.
16. Parejo CorraliZtl-, ISabel.
<17. Pérez y Rodríguez, Hipólito F,~tehan.

18. Porta PaITa, Manuel.
19. Rodríguez Nieto. Julia.
20. Sánchez Mariscal, Mercedes.
21. 5egovia Martín, Francisco.
22. Serna VagUe, María del Carmen.
23. Travesero Ort1Z, Carmen.
24. Viñolo 8antamaría, Manuel.
25. Zanca Martin, Emilio.

Relación- de excluUlos
Ninguno.

i¡;iiHi 1'-' ,]"

Lo que ~ hace publico pata general conocimiento y el de
los interesados.

Di(\$ guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1970.--:El Director general del TesOw

ro y PresuPuestos y Presidente del Fondo Nacional de Garan
tia. José Vilarasau ~alat.

Dmo. Sr. Director del F'úndo Nacional de GarantIa de Riesgos
de la CirculacIán.

RESOLUCION del Consejo Rector del Fondo Na
ciOnal de Garantía de Riesgos de la Circulación
por la que se hace pública la· ltata provisional de
aspirantes admitidos y excluídos a la oposición para
cubrir plazas de AuxUíares taquimecanógrafos en
el F01U1o Nacional de' Garantía' de Riesuos de la
Circulación.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo preyenido en el articulo 5.°
del Decreto 1411/1968. de 27 de jwüo, y norma 4.1 de la Orden
ministerial de 24- de enero de 1970 del Ministerio de Hacienda,
convocando oposicionet! para cubrir plazas de AUXiliares taqui-
mecanógrafos del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de
la Circulación (<<Boletin Oficial del Estado» de 31 de enero), .el
Consejo Rector del mismo hace pública a continuación la rela
ción provisional de los aspirantes admitido.s y excluidos a dicha
convocatoria, habiéndose fijado en seis. el número de plazas a
cubrir. según lo establecido en la norma 1.1 de dicha convoce,..
toria.

Relaetón de admitidos

1. Be.ldomero Foches, Maria Antonia.
2. Calvo Navas, Maria Angeles.
3. Encinas Carballal, María Purificación.
4. Gareia Giménez,· Josefina. '
5. López del Amo Rivadas, Lydia.
6. MaUto MaUro, Joaquina.
7. Maza Garcla.Pedro. '
8. Quintana Molina. José Juan.
9. Ramos aómez, Lisardo.

lO. Rubí cervino, Alicia.

Relact6n de excluidos

Ninguno.

Lo que .se hace público para general conocimiento y el de
los interesados.

Dios guarde a V. l. muchos años. '
Madrid, 27 de mayo de 1970.-El Director general del Teso

ro y Presupuestos y Presidente del Fondo Nacional de Garan
tia, José Vilarasau saJat.

TImo. Sr. Director del Fondo' Nacional de Garantía de Riesgos
de la Circulación.

RESOLUCIO~ del Consejo Rector del Fondo Na·
cicmal de Garantia de Riesgos de la Cireulaclón
por la que se hace pública. .la lista provisional de
aspirantes admitídos 11 excZuídos a la oposición para
Cltb1'ir plazas de Técnicos admintstrattoos titulados
del Fondo' Nacional de Garantfa de Riesgos de la
Circulación.

Dma. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 5,.0
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y norme. 4.1 de la Orden
ministerial de 7 de febrero de 1970 del Ministerio de Hacienda,
convocando' oposiciones para cubrir plazas de Técnicos admi
nistrativos titulados del Fondo Nacional de Garantia de Ries.
g08 de la Circulación (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
febrerO), el COnsejo Rector del mismo hace pública a conti
nuación ia relación prQV1sional de los Mpirantes admitidos y
excluidos a dicha convocatoria, habiéndose fijado en siete el
número de plazas a cubrir. según lo establecido en la. norma 1.1
de dicha convocatoria.

Relación de admitidos

1. Bernabé Torres. Ramón Luis.
2. CarmonQ, Muñoz, Máximo.
3. Corral y Bernaldo de Qu1rós, Fernando L.
4. Fuente .Cobos, Carmelo de la.
5. García Nicolás, Antonio.
6. Gáreía Rebagliato, Enrique.
7. Gómez Olmeno, BIas.
8. González Aje., Jase Maria.

, 9. González Hurtado" Laurentlno.
10. Grande Santos. María.
11. Ouetvos Sái1chez, Ramón.
12. Maquez Oonzález. Manuel.
13. Martln Velasco, José Luis.
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14. Martinez-Fresneda y Barrera,. Lorenzo.
~5. Pascual F'cliu1 Amadeo.
lü. Pérez Sueiras, José Luis.
17. Remírez Salcedo, Antonio.
1R sacristán Diaz,ManueL
19. Salas, Franco, .JQsé.
20. Sánchez..Ccl1la<l.o Ruiz, Francisco
:,n. Serrano Pmo" JQsé.
22. Tronaya Isasi-Isasmendi. Juan Ai:lT,()uio;
23. Tapia 'rapia. José,
24. Torres Giménez. Publo de.
25. Valle' sanz, Luis.
26. Vega.s Asensio, Jesús.

Relación de excluídos

j" Pablo Gólnez (le AndréS.

Por no haber dado cumplhniento fl. lo previsto en el ttparta
do b) de la norma 3.1 -de laeonvocat()riaqe:~tfls':, opOt>icionfi:s.

Lo que se' hace público pa:ragenert\.l; -(fOnociinie:rit<:> y el, de
los interesados. Advirtiendo qué contI:l\~ta',~'ÓIQ,ciónpo.dr'.áIl
105. interesados interponer;' en el ' ploazo,dequiIlce,días~,::~p~rtir
del siguiente a su pUl)licaci(Jn, enel«Boletín,Ofjc~_al,dell!:&t~
do». reclamád6n.deaeu~<iocon el 'artículo 121:de~)RLe·Y:óe
Procedimiento Adn1in1strativo.

Dios guarde a V. Lmuch08 áño~.
Madrid, 27 de mayo de ,197{t-,E¡ Direc~or general geL Teso.

ro y Presupuestos 'y Presidente del Fondo:Nn:cí<mal-de Gatan·
tía. José vnara..'~;au Salat.

Ilmo. Sr. Director del Fon-do Nacional de Garantía d:eRiesS{os
de l~· CirculacIón.

RESOLUCION de, la .Dirección General' de Satlh
dad por la que se ecmvocttO']XJsicíó7Llibtepart¡
cubrir una plaza" de Mecánico en W'E$cuela. '. Na-,
cional deSanidad.

Vacante en, le. Escuela Nacional de Sani-dad Ul,18. plaza de
Mecánico, ClasIficada en el Anexo Ui nÚ!lleroL516.'coefic~en,..
te 1,4 del Decreto 1436/1966, de 16d~ juni'W

Esta Direeclón:General,'prevío 1nf()rIIle f~voral)l~cte lac()
misíón Superior de Personal;"oonrOl'Ille,<:le.tetIUina.':)a ,norllla
primera del articulo 1'1 de la.,',LeY.,~rtieWade.'de~iqnari()s
Civiles del Estado," Y en USO ,de las~tr1buci~~:s,:qilePQr<1~s
concentración le confiere el Decretode2A!'desePtietJ,lprede,19~1,
de acuerdo con lo dispuestA:> en el J:leglat11~to<de'?er~.al'g,a"
nitario de 30 de· marzo de .19f)1,ha .teni€io: a.· bien':c9uvócaropo
s-ición libre· para la provisión de 1:\. :méncionada:Vltcante; .'con
.arreglo a· las siguientes normas:

La, Podrán concurrir. a la presente .convoc~wria t/Jodos lOS
espafioles que reúnan las siguiente..<;condiciQtlé¡;;,:

a) Tener más oedieclOcho años.
b) Poseer el diploma deAmdliar$~itario:

e) Carecer de antecedentes petlal~'Y'llo~be;r sido sepa,;.
ra.do mediante expediente disclpl1Iial"iq .. de~ .serv~io<1el Estado
o de la Administración ¡OOal u OrgaI;li:slp.oalJtó:gQWO,

d) Disfrutar de aptitud físiea-'fiece.sar1apÍU'f¡;,el desempeflo
de cargospúbUcos.

e) Los, aspiraptes femenmos. debet¡íIl acreciltar,palJer reali
zado el. SérVieio Social antes <:le finalizar el .' pl~o'.,.de presenta..
ción de solicitudes. o estar exentas4e.sucUltlP-1l1!íiento.

2.a Los· aspirantes ... diri~irán sus ..·.SÓlicitWjfs,,::6;Ie(lian:~1n&-'
tancia debidam.tmte Teintegrada,itl .•·Dire.ctorgeneI:~l' de;,?~i..
dad, dentro. del.·:plazo de treinta, díasl1áqil:es,.cQntad~~.)Jar.tir
del siguiente a la. inclusión .de:.la,"pre~te ,BéS~luci6n.en el
«Boletín Oficial del Estado», {lebienctocop.~tar',«:!n'~]le.se:KPte.slt-'
mente que reúnen todas y cada una, delascondieiQlleseXígl,Bas
en la norma primera.referidaB'siempreállil-exg~óndel
plazo sefiaJadQ, y el .. compromiso'oe:prestar Jlll"amen'to'aq'lle
se refiere el. apartadoC del artiCUlO 2t).deJa.I:iey:artíeul~dltde
F1U1CiollaJ'i08 Civiles del Estad0cl~,'1·:de;feb1'er()'d(r'l964.

Las instancias deberán .serpresenta:c1?oS ()remi~d~ e;'.' tra.yés
de cualquiera de las oficinas octependencIa~y',en 1S(1'Pn1JA-Q,ue
se indica en el artículo 66 dela'yig~n~LeY'<le,,~r9cedh1i1~to
Administrativo o en el Regi~t.rQ:Oeneral:dee~teCentro dt:r.ec~
tivo (plaza de España, 17. M'adrid,..13).;

Los derechos de examen,que: se.·fija:n~200:'pé~t~,.P9dt*n
abonarse en el Negociado de .... Caja· de, esta ·DirecciiQrrGen:~.aJ;.
o med1ante giro postlÚ otelegráflco,en,~uyocQS()del:lerá.,b~

cerse constar en la 1JiataD.cla.:Ja,··feche.. lugar Y"uWnera dé ·la
imposic1ón.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

3." 'I'erntÍllado el plazo de pteSf>-..nt~ciQIlde·instancias, esta.
üirección Genentlfl.pl'obarála lista .i»'()vi~al.. de '. aspirantes
6.áJll.1tidos yexc1uIaos. la cual se p'ublica:ráet1 el «B()}etin 011·
dal.· del Es.t-ado»;~ Si alglU1ca de lasinst.atlcias adoleciese de aJ.~
gúrt defecto se -requerirá ~l. intereBado,se~disp<:me el ar
ticnlo 71 de la. ~y de Ptocedimient9. A<1t:niIIistrativo. para qut:.
€,ll el 'plazo de diez días.,subsanela faIt~t,Yde no ha.cerlo as!.
-se -a;reuiva-ru suinstaneia sin .U1&s:tráln,íte.

La exclusión podrá ser reglaIlladadUl:'811te un plazo de qUin·
~. días, a contar desde el sigUiehte al de:, la publlcación de
dicoorelaciónen el «BQletín Oflc4ilde1.Estado»,con arreglo
H. 10 dispu(:sto en el articulo. 121. de: .4t. LiWde Proced1m1ento
Adtni'nistrativ.o. y las r-eferi,df.ts. reclarnacic>n€sserán aceptadas o
rechazadl'tSen la :resolUción tlueaprue~, la. .lista de:tb:1itiva,
qtle: se publicará en el «Boletín <?ficia.l;~l Estad:o».

Los eITore~de l1echoque, pudiera,n advert:ir.se podrán Bubsa-
iHl.l·~ .en cualquier mome-ntó.de oficio o a petición· de pár~

Uculnr.

4.liF,1 Tribunal quehabtú, de juzgar, .la presente oposición
estará formado por el. Directordela$~la Nacional dé Sa
Iiidud, .co.nto' Presidente, y como .. Vocales, .·el·:Doctor, Ingeniero
Industrial,· el :Ingeniero Técnico ,In<:,instrJa-ldestinados en di·
chaE;seuela, cuyo nOffil:>l:an1Íento .• se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado». tras ptl~licarse·la,lii>Ü\,:de .. aspirantes ad
mitidos S' e1(ch1idos. LOs m.iembros del Tribunal. deberán abs
t€ne-rse de íntervenír,notificitndQl(l~le..-autoridad convocante,
y los opositores podránrecusa-rlO$ cuando concurran las cir
cnnstancias, p~Vista::; en el articulo. 20 de ·láLey· de Procedímien·
to Administrativo.

5-.'" No podrá exceder de ocho meses ,eltiem.po comprendi
do entre la 'publícación de esta.'convocat?ria.y el· comienzo de
sus ejercicio..'h conforme previene el artícUlo 7 de la. Reglamen,..
tacJón genera;l,y éstos tendrán Jugaren.Madrid; fijándose lo
cal, dia-y hora de su eom1enzo::<ID resol:q9i6nque ~ publicará
en el «Boletín Oficial del Est~o»con una.anrelaClón minlma
de quince qias, y consistirán:

Pl'imei'O:.-Prtl,ctico-: Consistente .. en. efectllar ¡as pruebas téc~

oleas que el ,Tribunal considereen.el ,m.{)llleI'ltode la oposición.
Segando.~Eserito: Que consistirá .en .. contestar a un tema

SOJt,'a,d() a lnSuert.e. para todos las opo.'\'it<>~s.de los que. com~
ponen elprogram-a que Sf:' adjunta.disppniendo para ello del
tiei'npo rnáxip:lO de lma. hora.

Estos ejetcicios serán· eliminatorios y .cada .mietnbro del Tri·
alma! pódrá -otorgar de cerO- a dlez punooa en cada. ejercIciQ,
si-endoneeesario, para poder pasar de uno· a. otro haber obtenido
conw minímo una media aritmétí-ca de:. cinco puntos.

6.1\ Comenzada la- práetics. de los ejercicios, el Trlb1.1!lal po..
drá requerir· en cualqUier monl-ento a los concursantes para
que acrediten. su identidad.

Si encuaJquier momento del .procediltliento de selección
llegasea c()m}(~ltr1iento del TrlbllIlal queal~~o de .. 108 aspiran~

tes carece de losrequ.i~<;itQS·. eJ{igidQsenJa . convocatoria. se le
excluirá .d,ela ·:rnIsma. previa ... audienc41.&e1- propio .interesa.do.
y pasándose, en. su cas9,el· tanto de cum~>1\; la Jurisdi~clón or~
dtnaría.. sise apreciase íne::act.itud ··en .. la declaración que
formuló,

7;,l, 'fennjnada la calificación de las. aspirantes, etTrlbunal
publicará la·· relación de aprobados .~or . orden· ·de puntuación,
no· Plldiend<:t, reb'Mar éstos. él .número deplitzas. convocadas, y
elevará dicha .ftl1aci6n rt. la .aUtorfdad~Ql1lpetente para· que
elabore la .. propuesta de nom:bramient() . pertinente. Al propio
tiempo, remitirá a dicha aut()ridad.··a.l()S·.e~cluIDvosefeetosdel
al':ti'Culo 1l.:J;el act.a de la. última sesión, en laque habrán de
fjglU'ar porOTden de puntuación todos loo OpOsitores que. ha
biendú superado toda..<t las pruebas, excediesen del número de
plazas corw-ooadas

8.:l Los aspirantes propuestos por,el 'I'tiblJnal juzgador apor
taran am,e esta Dirección General, dentro -del plazo de treinta
días apatttr de la propuesta. <1e nombramiento, los documentos
sígllientes:

a} CertJfi-eación de nacimiento.
bl Diploma o testlrqonio notarial de4uxillar Sanitario.
el Certificación ne~ativa de antecede:ntes penales.
d) Declaráclón jurlldade nohabersido·separado mediante

expedIente d·iscipl1nario del ~rvicio,de"Est:ad.o; de la Admin1a
tratión Local. ° de Otganjsmó,a.utQn01llo;

e) Certificado facultativo de 'aptitud física para el desem
peüo de- ca-rgtJ:s púbUcos.

f) El pel'&pn-al femenino, certiftcaci9n, aetedit&tiva de haber
realizado el Servicio Social o suexeneiQn.

F..ndefecto (te taJes ·dOCUlUeDtos,p,:Ue(ien ser suplidos por
cün.lquier medio de pruebaadmit1d&en'Qerecll0'

Quienes dent.ro del P}a7..o itldi~do;:y.::;alV9. causas de fuerza
mayor, no pJ'{>$enten su dOCUDlentl\Cloo¡no,pOdrán ser nombra
dO.i y quedarán anuladastodas,'sus,~act.uaclones,sin perjuicio
d,e la responsabilidad en' que. h~.¡):)let:anpo,dido'ÍncWTir por fal
sedad en .la instM)cia.a ,que serefte~.:laJ:lOl'tn8, segunda de
esta convocatoria. En este .. casa,l&. aU~i<l~ correspondiente
formulara propuesta qe nOUlbra.1nien~' según orden de pun·
tlUteión. a fRvor de quienes aco~.de la refertda anu·
la-ct6ntu:v:teran cabkia e:n e-lnÚ1D8l'O· dt\'plaeas convoeadas.


